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Franqueo coacertado 

D E L « P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

fango que le» Bm. Aleridw j Bao»-
ttrioa ncib*n lo* aAmarM del BourríN 

eorreepondftB t i dutrito, ditpondiia 
fW K Aje u> «Jemplir en él «itlo de coe-
wbbre, donde pemueceii huta «1 reci-
Iw del numero eigaiente. 

Loe Beentuios etúdirin de eoaMrnr 
lw BOUTOU* coleoeionedoe ordenada-
senté, pera ra encuederoaelón, que debe
rá Terjilearse cada año. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be nueiO» en la Contaduría de 1* Diputación provincial, a cuatro pe-
aeta* cincuenta céntimoe el triseetre, ceno paefu el lemeetre y quince 
peaet» al aío, a loe parlknlarw, pegadas al «olieiter la «uscripción. Loo 
pagoa de luera de la capital, «r laríi por litiniza del Giro mutuo, admi-
tléñdMe tdlo tellos en Ua iutcripciont» de tiimcatie, J únicunente por (a 
traeeidn de ptaeta que nanita. Laa atucripciista atraiadaa se cotran coa 
aumento proponioaal. 

Loa Ajuntamientoa da eata provincia anonaráii la suscTipeion coa 
arreglo a Ja eeealaiseaita en circular de la Conisidn provincial publicada 
ea loa números de este BOLITI> de fecLa SO j »2 de diciembre de 1(06. 

Loa Juzgadoe munic1 pelee, sin distinción, diex pesetas al ifio. 
Número analto, Teinueinco céntimoe da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las 41*posición as da las aatorldadt*, excepto las sai 
naa a instancia da parta no pobre, aa inaertari» of. 
sialmaBta, aafmismo cualquier anímelo esaaernieals al 
eerrido nacional que dimane da lae mismas; lo ds la* 
taréa partieular prerio el pago adelantad» da veiatt 
etetinos da peseta por cada lúe* de inaenlda. 

Loa aannciaa a que haaa raleranoia la dreolar da U 
Coaaisldn provincial, lecha l i da diciembre de 1906, es 
njaplimiente al acuerdo da la Diputaoidn de 30 de a» 
rieinbre de dicho ala, J enya circular ba eido pnbl'-
aada aa la» Botamna Oncutae da SO j 23 da dleie»-
bta ja «Nado, aa abonarán con arregle a la tarifa qa» 
•a meaeioaadoe Boumna i 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . • ! R*y Don A f o n o XIII 
(Q. D. O.). S. M . la Rata Doto 
Vlcterla Eugenia y SS. AA. RR. - I 
Mndpa da Astorlai • Infinta*, con-
Hadan tln novadad an ra Importanta 

Da Igual banafldo dlafratan la* 
damé* panonaa da la Anfiaata Raal 
Familia. 

íO-tl» i* Mtdrii del día 18 de ionio 
• ta l*») 

MINISTE5WO 
Of. LA OOBERNACION 

REAL ORDEN 
Vista la Raal orden facha 19 da 

abril Ultimo, a Initrta an la Gaceta 
da 89 dal ntlimo mai, raiolvlando 
da conformidad con (o propnaito 
per U Dirección ganeral da Adral-
nlstraclón y conraltado por la Co-
mlilfin parmanonta dal Contajo da 
Etiaio, 411», conforma al art. 41 do 
la lajr de Conté Wlldad da ta Haclanda 
Pública, aitán prohibida! laa Uani-
íwandai de créditos entre capitu
lo», artlculoi y concepto*, y ' qne 
cuando ocurra la neceildad da ha
cer algún gssto para al cnal no haya 
crédito en prampuesto o «aa tnn-
flchnt» et f garado, «e Inttrayatx-
Pedíante para que, acreditada la na-
cetldsd y urgencia de la conceiMn, 
'a figura en preiupuatto el crédito 
•xtraordlaarto o inplemento de eré-
dito por loa trámliaa y conforme a 
'oí raqulilto* de dicho artlcnlo y 
* l 142 de la ley Municipal; y con 
"faando qae la* dlipoilclone* de 
1* ley d* Contablldaddal Ettado, 
" " i apilcabla* lo mlimo a la* Ha-
« ^ d a i mmlclpale* (art. 152 de la 

ley de 2 d* octnbre de 1877) que a 
la* Haciende* provlnclate* (art, 108 
de la ley de 29 de agoito de 1882); 

S. M . el R»y (Q. D. Q ) ha teni
do a b:*n dltponer 1* adopte Igual 
retolocld'n para loa praaapuetto* da 
la* Diputaciones provlnclalat, cuya* 
Corporación** debarln proceder, an 
lo* c*to* a que ** contrae la Raal 
ordfn citada, con arreglo a dicho 
artlcnlo 41 da la ley «obra Adminis
tración y Contabilidad de la Ha-
cisnda pública y al 112 de la Orgá
nica provincial. 

De Raal orden lo digo a V. S. 
para ra conocimiento y el de esa 
Diputación provincial. 

Dloa guarda a V. S. muchos alio*. 
Madrid, 5 de junio de W&.—Piniés 

j Sre*. Qobtrnadores civil*», excep
to de las Vascorgada* y Navarra. 

(Gaceta del dia 7 de Junio de 192») 

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETAKIA 

Lo* Gobiernos da Eipafta y Fran
cia, por Can)* de Notas de 26 de 
mayo último y 4 de junio actual, 
mpectivamente, han convenido la 
inprwlón del Visado da pasaportas 
entre tmboi psfsas, que ampaiard 
a rtglr el día 15 dal me* en enrío, 
tiendo tnficlente pira los espallo-
le» a sn entrada en Francia y a lo i 
fnwcMase tu entrada an España, 
la pracentaclóa de an paaaport* 
nacional que, de no ajustan» al 
modelo adoptado por la Conferen
cie de Parla, de 21 de octubre de 
1920, contendrá preettameate nom
bre, apellido*, fotografía, sallada an 
sn mitad, salla* penonale*, firma y 
lugar de nsclmlanto del tltnlar, mea 
donando si la nacionalidad que po
see aa de natural»za o adquirida, y 

en este caso, la facha de la adqui
sición y la nacionalidad anterior. 

Lo que M hice público para co
nocimiento ganeral. 

Madrid, 7 de junio da 1922. = E I 
Subtecratarlo, E. de Palacios, 

(Oactta del día 8 de junio da 1882.) 

M I N A S 
DON MANUEL L0PEZ-DÓRIGA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hagoaabtr: Que por D . Gonzelo 

Martlnaz Trincado, yadno de Villa-
franca del Blarzo, ** ha presentada 
en al Qpblerno clVlLde esta provin
cia en el día 27 dal me* da marzo, a 
la* dlaz hora*,' una solicitud da ra-
glstro pidiendo 12 partenerdas pira 
la mlnn de hierro llamada Ernestina 
de la Concepción núm. 4 . ' , alta en 
el peraje «Ponte de Mal», término y 
Ayuntamiento de Villadacane*. Hace 
la designación de la* citadas 12 per-
tananclas, en la forma slgulante.con 
arreglo al N . m.: 

Sa tomará como pnnto de partida 
el ángulo N . de la casa propiedad 
de Qregorlo Guerrero, (Ha en la ca
lla de San Pedro, del citado Villada
cane», que está numarada con al nú
mero 68, y dasde dicho punto de 
partida se medirán 200 metros el 
N. , fijando la 1.a eitaca; de é«ta 200 
al E. SO" S., la 2.*; de ésta 600 al 
N 80° E., |a 3.*; de éste 200 al O. 
20* N. , la 4 \ y da dsta cen 600 al 
S. 20° O., llagando n la 1.* estaca, 
quedará curada el parfmetro de le* 
pertenencles solldtadis. 

Y hablando becbo constar eata la-
terciado que Uene realizado el da-
pósito prevenido porta Ley, se ha 
admitido dicha «oltoHad por decreto 
del S i . Qobarnador.stn perjuldo da 
tercero. 

Lo que** anuncia por medio dal 
presaota edicto pan que en al tér
mino da «atenta días, contado* des
da ra fecha, puedan praaemar en t i 
Gobierno dvll sus oposición** lo* 
qne *e consideraren con ¿erecbo al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al núm. 7.871. 
León 12 da mayo de 1922 — J í . U • 

pet-Dóriga. 

Hago saber: Qne por D. Sldney 
H. Oaviaa, como Administrador da 
la C * «Minara Ang'o-Hfspan*,» ve
cino de Matallana, se ha prasantado 
en el Qoblarno civil de eata provin
cia an el dle 15 dal mea de abril, a 
la* doce y treinta minuto*, ana so
licitud de reglttro pidiendo una de
masía da bulla llamada Demasía 
a losefa, lita en término de Orzo-
naga. Ayuntamiento de Mttallana. 
Haca la deilgoaclón de la citada de
masía, en la forma alguiants: 

Solicita la concesión d t l terreno 
franco comprendido entre ¡as minas 
«Collín,» núm, 2513; «Demufa a 
Collln; «Birciana» y «JoHfc.a nú
mero 415. 

Y habiendo hacho constar este in* 
teraaado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, s* ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjvlcíc de 
tercero. 

Le que ** anuncia por rceA.c-. A i 
preratfe edicto para que cs*l tét-
«ta» da sesenta días, contado: desdi 
ra facha, puedan presentir en el Gc-
Merno dvd ra* oposiciones loa qaa 
M consideraren con derecho al tode 
o parte dal tarrano solicitado, segea 
previene el i r t , 24 de la Ley. 

El expediente llene el núm. 7.S79. 
Ledo 16 demijro de 1822.- Y. Ló

pez-Dóriga. 

1 :1 

4 f 
5-

Í m 

r 



Aauneto 
Se baca Mbcr a O. Lul i M . d« 

Palacio y da Velateo, vsclno d» Por-
tggalata, <)u« en el •xuedlanta d« 
raglitro nombrado Codiciada, nú
mero 7.751, d» que dicho itflor w 
rtgiitrador. »lto t n término d« To
ral * • 'oí Vadot, Ayaniamlanto d» 
VlHadecanei, ha recaído al algnlaif 
ta dacrato, con arrtg'o a lo dlipnai-
to en 'a Real ordan da 8 da octubre 
da « 2 1 : 

«Daccelo.—Vista la reiolocMn 
adoptada por la Junta admlnlitrailva 
da) pueblo da Toral de loa Vados, y 
irilto el Informe favorab'e del A'cal-
da-Prealdenta dal AjrunUmlanto da 
VlUadaceries, a que aquél pertene
ce, por lo que en la primera te de-
ciara etlar dictas pueb o dlspueito a 
explotar por su cuanta tas arcillas 
da los montes da su propiedad nom
brados <Ucado> y «Ve'gulfla.» qae 
fueron solicitadas per O. Li ls M . de 
Palacio y da Velasco, Vecino de Por-
tugilete (Vizcaya), con cbjtto de 
explotarlas dicho leücr por su cuen
ta, y en e¡ segundo sa reconoce ser 
altamente beneficioso para el p la
bio de Toral el conservar la propie
dad de dichos montes y la txp'ota-
clón de la» srclllec de refsrsncla, 
Vtngo an dacreter lo slgulintc 

1. " Que se estime lo solicítalo 
por la Junta aimlniitratlva del pus* 
b'o da Toral de los Vados, respe
tando, por tanto, !cs dtrechos de 
prioridad que tltne dicho pueblo a 
exploter las arcillas de sus montes 
<Ucedo> y «VaígulSa. 

2. " Que sa notifique a la repeti
da Junta administrativa esta raso-
luclán. 

3. ° Que, aslm'ion?, se le notlfl-
qus a D. Luis M. de PKI?C1O y de 
Ve'.isco, tollclu Interesado de 
las mondonads* frcífltu. 

4. ' Que al propio tiempo, so ha
ga seb»r a la JanSa administrativa de 
Toral de ¡oí Vadss, q'ie para que 
puedan dlifru!<«r del <!ar«cho que 
tiene este pueblo a lo c x jlotncldn de 
¡as arclllnt n q-jc re híco r: faranelj, 
hande der prlncl¡>io &> obisi pera 
su rxíoUctón óü'.MO de! plazo de 
treinta días, ¡< cciatr de! ilgt.lente ul 
de la pub lecciún de asta resoluefán 
en si Be LETIK OFICIAL de la pro
vincia, cuyns latw&i no ie poírán 
siitpe.i!¿ír durante tní* do un aflo; 
entendiéndose qu' , d i ñ o dar princi
pio cqiiéllaj d*nfr:. dsl OIEZO frdlca-
do, de cuyo CC-̂ ÍMZO se dará el 
oportuno conocimiento a la Jtf dtura 
de Minos del Disolta, o que se sus-
pendl«s*n por un p\bz<i mayor da un 
año, se srocedira a initmlr, a Ins
tancia de parte, e; expedíante de 
expropiación forzosa per cauta de 
utllided pública, an consonancia con 
jo que dispone el art. 8.a del Decra-
le Ley de Bsses y loe trtfculo: 9.° y 

10 del vigente Reglamento pera el 
Régimen de la Minarla. 

León 17 de abril de 1922.-EI Oo-
bsrnador, / , Tabocuta.t 

Lo que se pone en conocimiento 
de los Interesado*, a tos efecto* 
oportunos. 

León l . " de |unlo de 1922. =EI 
Ingenlsro j<fa, M- Ldptz-Ddrfga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LHÓN 

Annneloa 
En les relaciones de deudora* de 

la contrlbudén ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamiento* 
de la 2.a Zona de León, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción da esta provincia con arreglo a 
lo establecido en al art. 39 de la Ins
trucción de 26 d* abril da 1900, ha 
dictado la siguiente 

iPro*idencia.=tio hablando sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente ello, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, Industrial, utilidades y trans-
p?rtes, qae expresa la precedente 
relación, en los dos periodo* de co
branza Voluntarla seflatados en lo* 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLBTÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreg'o a lo 
preceptuado en el art. SO de la Ins
trucción de 86 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el articulo 47 de di
cha Instrucción; en la Inteligencia da 
que si, en el término qua fija el ar
ticulo 52, no satisfacen tos morosos 
e! principal débito y recargo refirl-
do, se pasará al apremio de según 
do grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
da apremio, entréguense los recibas 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Anandetarlo de la recaudación de 
cortribuclonas, en e¡ ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y «ello en 
León, a 9 d» junio de 1922-El 
Tesorero de Hacienda, P. I . , Ma-
r u i l Bilerlola.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandüdo en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 9 de junio de 1922.—El Te
sorero de Hacienda, ? 1., Manm) 
Bslsrlola. 

En las relaciones de dsudores de 
1 la contribución ordinaria y acciden

tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente ello y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Joan, 
'tomadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción ide 26 de abril de 
1900, he dictado ¡a siguiente 

iProvidencia.wtio hablando sa
tis ficho sus cuotas correspondientes 
al primer trlmestredel corriente ello, 
los contribuyentes por rústica, urba
na, Industrial, utilidades, casinos y 
transportes, que expresa la prece
dente relación, en los dos periodos 
de cobranza voluntarla señalados en 
los anuncios y edicto* que se publi
caron en BOLETIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en'el art. SO de la In* • 
tracción de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo da 
primer grado, consistente en el S por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el arHcnlo 47 de dkha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el articu
lo 52, no satisfacen los morosos el 
principal débito y recargo referido, 
se pasaré al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta pro
videncia y a Incoar el procedimien
to de apremio, entrégueme los reci
bo* relacionado* al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de ¡a recauda
ción de contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado an esta Tesoreila. 

Asi lo mando, firmo y salto en 
León, a 10 de junio de 1922 —El 
Tesorero de Hacienda, 'P. I . , Ma
nuel Balerlola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Inatrucddn, se publica en el BOLI-
t i n OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de junio de 1982.—El 
Tesorero de Hacienda, ;P. I . , Ma
nuel Baleiloia. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIBDA.DB3 B IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Con arreg'o a las leyes e instruc

ciones vlgmtes, se ha Incautedola 
Hacienda de una parcela de terreno 
sobrante en el kilómetro 82 de la 
carretera de Rionegro a la de León 
a Caboaües, con uní superficie de 
56 24 metroi. 

Y habiendo solicitado D." Josifa 
Gurda, vecina de Hospital de Orvl-
go, la od'-.llcaclón de diada perec
ía, en la condición de propleterla 
colindante, se hace público; advlr-
tiendo a tos q«a se crean con gual 
o mejor derecho, q'J» pueden hacer 

tas oportunas reclamaciones ar.ti %\ 
Sr. Dslegido de Haclunda en el pía. 
zo de treinta días, contados desda 
el en que se Inserte este anuncio en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia 

León 8 de junio de 1922 —El A l . 
ministrador de Propiedades, Marce
lino Quiiós. 

Las JunUs municipales del Censa 
electoral que a contievedón se ci
tan, han quedado conslltuida*. res. 
pectlvammte, pers r l bienio de 19Sg 
a 1923, Kgdncertlfirsclones remiti
das per dlchK* Juntas al Gobierne 
civil de esta provincia pera su pcbll-
cadón en el BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Sohelices del Rio 
Preildtrte, D. Cayo Fernández 

del Ser. 
Vlcepreildente 1.°, D.Carlos Fer

nández Pérez 
Vicepresidente 2.°, D. Luis Gar

cía Barto'omé. 
Vocales 

D. Juan González Fernández. 
D. Genaro Fernánd'z Truchero. 
Suplente, D. hl i ro Fernández » 

Fernández. 
Salamán 

PresIdente.D. Isidoro Carril Gon 
zález. 

Vicepresidente l , " , D. Migue! 
Díaz Fernández. 

Vicepresidente 2.°, D. Tomás 
Diez Gonzáliz. 

Vocal»* 
D. Pedro Díaz y Dlnz. 

I D Paicual Fernández, 
i D. Enrique Díaz González. 
\ D. Gorgonlc Fernández 
) D. V t l ntfn de Ponga. 
! D. Horecio Diez Reyero. 
'• Suplente* 
! D. Frarc!s:o González. 
! D. Greg-río A'oiito Fer tárdei 

D.Juan Sánchez. 
; D. José F ' rnárd 'Z . 

D, Tirso IgUilas 
D. Balteser A'Varez. 

San Adrián del Vafe 
Presidente, D. Gonza'o Rodil' 

guez Gorzélíz. 
Vlceprasld.nte 1 D . Car.'o» Ri

mo* ValVerde. 
Vlcepresldsnte 2 Euitcslo Cr '• • 

dero Valvsrde. 
Vocales 

D. Migue' J iírcz Va'dneza. 
D. Julián Gonzákz Posado. 
D. A f nro Huergi Blanco. 
D. Nicolás Otero Valverde. 
D. Masnel Cnsado Fernánde: 

; Suplentes 
D. Lorenzo Qir.záez Poscdc. 

1 D. Tomás Blsnco Otero. 
D. Cipriano Gorzá'ez Otero 
D. Antonio Alvarez Molero. 



San Anirés del Rabanedo 
Preildtnte, D. Santlego Farnán* 

j j z VllltVcrde. 
VlceprMidinte 1.0, D. P«dro Gon

zález Firnándtz. 
VlceprwUtnle 2.°, D. Laureano 

Aria» Milcftn. 
VocaUt 

D. Marcos Ditz Owcl l . 
D. Gregorio U!z Crispo. 
D. Eluardo Conlr«r8» Chacin. 
D. ítldro Santos F«rnándiz. 

SapImtM 
D. P«d/o AIVÍMZ Panlsgua. 
D. Joié F«rnír.dez VIHaVerdt. 
D. Valentín Velllla Farrándaz. 
D. AguÚn Velllla Farnándaz. 

Sincedo 
Pratldtnte, D. Leandro Llbrdn 

Marqué*. 
Vlc«?««ld»nle 1.°, O. Cario* 

Ar«y° GMrri'ro. 
Vlccpretldenta 2.°, D . Indalecio 

OvalU Rincaño. 
Vocala* 

D. Jorqaln Ubrán Marqaét. 
D. Domingo Guerrero Coflero 

Suplente* 
D. Laopoldo Arroyo Marqué». 
D. Mítlnno Santalla Santalla. 

San Cristóbal 
Preaidants, O. Antonio de lai Ve

cinal G -.nzález. 
Vicapretldente 1.°, D. Paicnal 

Futrlei de la Torre. 
Vlceprííldente 2.'', D. Dlago 

Santo* Comaegra. 
Vocalet 

O. Ttoloro da Vega Rlago. 
D. Joié de le Arada M gnéiez. 
D. Padro A'Varez Prieto. 
D Antaro Prieto Cortés. 
D I d«fon«o Míguélaz Gtwrra 
D. Miguel Perrero Cabello. 

Suplentas 
D Ang'l Castro de la Arada. 
D. Grogorlo Fuírtas de la Tone. 
D Lacas Faertas y Fjertes. 
D. Airlün Martínez Mlguélez. 
D. Lorenzo García Péraz. 
D. Tjrlblo González Pérez. 

San Emiliano 
PreiiientR, O. Manuel García. 
ViCipretiiante I o, D. Bautista 

Garda Rodrlgmz 
Vlceprssldanta 2 0, D. B ildomero 

Alvar?z. 
Vocales 

D. G;rV.(í'o AlVarez. 
D. Prl.ultlvo Farnándcz. 
D. Vnlontln Garda. 
D. Ltcnclo Rlesco Rodríguez. 

Suplentts 
D. jo ié Rodríguez. 
D. Ruperto Mertlnvz. 
D. Ramiro Hldfiigo. 
D. Gumersindo AlViraz. 
O. Leonardo Alvarez Hidalgo. 

San Esteban de Mogates 
Preiidente, O. Daniel Hnerga 

Dléguez. 
Vicepresidente 1 ° , D. Francisco 

Vicente Villez de] Rio. 
Vicepresidente 2.a, D. Manuel 

Calzón Núfttz. 
Vocales 

O. Francisco Vicenta Villez de! 
Rio. 

D. Manuel Calzón Núfiiz. 
D. Frandico del Rio Farnándcz. 
D. Marcelo López Fernández. 
D. Francíico Prieto Fernández. 
D. Primitivo Carracedo Vállez. 

Sapiente* 
D. Andrés Lobo Garda. 
D. Eugenio Odón Prieto. 
D. Andréa Román Carneado. 
D. Benito Fldelgo Martínez. 
D. Franclico Vállez del Río. 
D. Jorge Román Macfe*. 

Alcaldía eonítUacional de 
Castrocalbón 

Per espacio de quince días, vara 
que pueda ser examinado por las 
pcriona* Interesadas, se haVa ex 
puesto el público el reparllmlento 
sobre utilidades, para el corriente 
ejarclclo; atendiéndose durante d i ' 
iho plazo las reclamaclonas que se 
presenten, si se adaptan al art. 96 
del Reel decreto de 11 de septiem
bre de 1918. 

Castrocalbón 3 de (unió de 1922. 
El Alcalde, Atenaslo Garda, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constítaeional de 
León 

A LOS FERIANTES 
Se pone en conocimiento del pú

blico que la próxima feria de San 
Juan, se celebrará en al nuevo cam
po adquirido por el Excmo. Ayun
tamiento, en el barrio da la Corre
dera, y que se baila situado frente 
al Convento de PadresPrancIscanos, 
de esta ciudad, y cont'guo al tardín 
de San Franclaco. 

León 8 de junio de 1822 —El Al
calde, I . Alfagem*. 

Pdcaliia constítaeional de 
Paramo del Sil 

Estando formado el repartimiento 

Alcaldía constítaeional de 
Cuadros 

Terminado el reparto de arbitrios 
munldpales que han de cubrir las 
atenciones del presupuesto, se halla 
de manifiesto en la .Secretarla mu
nicipal por término d» quince días, 
• fin de que los conrrlbuyentes pue
dan examinarlo y presentar los re
clamaciones que creen instas. 

Cuadros 8 de jonlo de 1922.—El 
Alcalde, Agustín Psrnández. 

Alcaldía constitucional de 
Villanaeva de las Manzanas 
El repartimiento gintra!, formsdo 

conforme al Real d«creto de I I de 
septiembre de 1918 para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio dá quince días, y tres 
más, para oír redamadones; duran
te los cuales se admitirán las que 
se funden en h tchas concretos, pre
cisos y determinados, que hibrán de 
contener hs pruebas necesarias pa-

de concierto por el «rbllrfo munlei- j ra su (ustlflcaclón. 
peí sebre cernes y bebidas, queda ¡ Vlllanueva de las Manzanas 6 de 
expuesto al público por el término junio d* 1922 —El A'culde, Barnar-
de quince días en la Secreterla mu- , do Morala. 
nlclpal, a contar de esta facha, con ¡ 

\ Alcaldía constitucional de 
\ Congosto 
' Por «cuerdo de la Junta que lo ha 

Inclusión d* los días festlvoa, para 
oír réclameclone*; «dvlrtleido que 
cuantos no se coriformcn con la 
cuota así fijada, quedtn sujetas a la 
fiscalización y aforo de las espe
cies, según las Ordenanzas munici
pal»* aprobadas por la Superioridad. 

¡ Páramo del SU 4 de junio de 1922. 
! Antonio A'verez. 

! Alcaldía constitucional de 
) Molinaseca 
\ Formado el repartimiento general 

que detirmlna el Rsa' decreto de 
11 de septiembre de 1918, para cu
brir al déficit del presupuesto muni
cipal de 1621 a 22, te halla de ma
nifiesto en la Sícretwla municipal 
por término de quince dias y tres 
más, psra oír reclamsdones, 

Molinaseca 6 de junio de 1922.— 
El Alcalde, SebisUán Balboa. 

to en la Secretarla de este Ayunta» 
miento por término de quince días, 
a contar desde el día 7 del preienta 
mes, psra que puedan ser «xamlna-
dos; durante el cual, y tres dlaa más, 
se oirán la* reclamaciones que se 
funden en hachos concretos, pre
d io» y determínalo!, y contengan 
las pruebas necesarias para su j u i -
tlflcacldn. 

Laguna de Negrillos S de junio da 
1922.—El Alcalde, Ildefonso Gon
zález. 

f jrmaio, se halla expueilo al pú
blico en la Secretnrfa de ette Ayun
tamiento por término d< quince días, 
y trts más, el repartimiento gtneríil 
vecinal, extensivo a propietarios fo 
rasteros, para al ejercido econó
mico actual, para cubrir Isa aten-
clones del presupuesto correspon
diente. 

Congosto 5 de jun'.s de 1922.— 
El Alcalde, Santiago Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Los repartimientos da este Ayun
tamiento que han i t cubrir las aten-
clones del presupuesto municipal 
aprobado pata el actual ejercido 
de 1922 a 1925, queden de manlfles-

Para que la Junta parida! de cada 
uno da los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda pro
ceder a |a conhedón del apéndice 
al amllleramlcnto qu* ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución da Inmueblss. cultivo y 
ganadería, eif como el de tu baña, 
ambos del alio económico de 1923 a 
1924, se hace precito que los con
tribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administran fincas en 
• I distrito munidpal respectivo, pre
senten en la Svaetarla del mismo 
relaciones de alta y beji, en el tér
mino da quince días, teniendo qu» 
justificar haber pagado les dere
chos reales a ¡a Hacienda; de lo con
trario, no serán s.-lmitM*;. 

Cimanes da la Viga 
Cacábalos 
Congosto 
Laguna de Negrillos 
Pajares de loi Oteros 
Pozuelo del Páramo 
Sthtllces de Rio 
Santiago Milla* 
Santa María del Páramo 
Valdeluguaros 
Valdemora 
Val de Sun Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Vllledtcanes 
Vlllamegll 
Vlllanueva de las Manzana* 
Vllfequejida 
Villares de Ortigo 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 
Terminados los repartos de esta 

Ayuntemltnto qu* han de cubrir la* 
atenclonasdel y.-o/upuseto aproba
do, correspor.dlOKta al silo da 1922 
a 23, se tullan «¿xsusito» ai público 
por término de quince d as en la Se
cretaria municipal, psra oír retía-
maclcnM. 

Asimismo se haca hscer: Que 
por aciisrdo da «íta Corporación 
munlc'pal ha sido nombrado Adml-
rlstradcr d i stbltrlns 4» esta Ayun
tamiento, D. José González Robles, 

Lo que se haca público para co
nocimiento d* lo? contribuyentes, y 
qun sus acto» se consideren como 
verificados por o! cnlimo Ayunta* 
Rl!»í!tO. 

Santa Colomba de Curmfto 7 de 
junio ds 1922.—El A'cslde, José 
Garda. 
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Alcaldía comtitucioml tU 
Gradefes 

Pijadas dtflniilvaniMta por al 
Arnntunlrnto Ist cuan tai da cau 
dalai y da adminlitracldn da cata 
Municipio, rtndlda* por al Dtpoil-
tarlo y AIctMa. corraapondlantaa al 
•laidclo da 19 i l a 22, *» hallan 
•Kpnaatu al ptbllco an la Secrata • 
ría del Ajrantamlanto por aspado 
da quince d!u; durante loa cnalaa 
yodiín txamlnerlaa cuanta* parro-
oat aif lo daiaan y producir por es
crito sus obíirvaclonea, que aarán 
comanlced» a la Junta. 

Gnd«fe* 7 da Junto de 19S2.=EI 
Alcalda, Tir io Barr o. 

JUZGADOS 

Don Urtlclno Gómez Carbajo, Juez 
de primera instancia de León. 
Por el preiente edicto se hace sa 

bar que en t t U Juzgado pande de
claración de harederoa par fal l id-
miento de D * Malla del Carmen 
Ramos SaWa, vecina que fué de eata 
capIUt, inttreaando sa declaran he-
rederos de la misma a sus hermanos 
da doble vinculo, Adelaida, Malla, 
Franclico y Augüito Antonio Ra
mos Silva, y a »ui scbrlnos, hijos dal 
finado Julio Rumos Selva, Maifa del 
Piler, Juüs Píira. Maria-Ampiro y 
Matla-Consuclo Ramos García; hi> 
Udndoie ucotdada por proVtfdo de 
• i ta facha llamar a loa que >e crean 
con Igual o mejor derecha, para que 
comparezcen ante asta Juzgado a 
nc'emar dintrodel lírmluo de trein
ta dlai. 

Dado en León a 22 de mayo de 
1922.—Uff Iclno Gómez Carbajo.— 
Antonio ds Pez. 

Don Ildefonso Alamllio Salgado. 
Jaez ds Instrucción de LaBaftcza 
y su parüdo. 
Por el presente rui go a las auto

ridades e Intereso de los ngsntes de 
le policía de la Ncclón, procedan a 
la busca y mácate de t>n garrafón da 
crista!, ton funda do junco, nuevo, 
coatanlando nn cántaro de aguar
diente secc, suitraido de nueve a 
diez da la noche del dfa 25 al 30 de 
diciembre último, del pallo de la cata 
del Vecino de San Juan da Torres, 
Miguel del Canto Posado; puaa asi 
lo tengo acordado en sumarlo que 
por el delito do >UJtr;-:cclón me hallo 
Instruyendo, y desarrescatsdoa, se 
pongan B mi dl'posiclón con laa per
sonas en cuyo poder sa encuentren, 
si no acreditan su ligltlma pette
nencia. 

Dedo en La Baflcza a 29 de mayo 
Je 1922.-lldtlonio Alamllio.—El 
Secretarlo judicial, Antonio Lora. 

Don Miguel Romón Chace!, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se barí mérito, recayó 
sentencie, cuyo encabezamiento y 
parte dltposltlva, dicen: 

* Sentencia,—Ea la ciudad de 
León, a dieciséis de mayo de mil no
vecientos veintidós, el Tribunal mu
nicipal, compueito de los señoras 
D. Miguel Romón Chace!, D. Juan 
García Jiménez y D. Isidro Diez Co
lín: vittos les precedentes autos de 
juico Vnbal clvlljnitados por el Pro 
curador de loa Tribunales deeita 
dudad, D . Nicanor López Fernán
dez, en representación de D.» Mirla 
Moiwcrrát González y Birneldo de 
Qulróa, viuda, mayor da edad, de 
esta vecindad, contra D." Craseeu-
claCebüfieros, viuda, mayor de edad, 
viclna da Villadamor de la Vega, so
bre psgo d» pesetas; 

Fallamos, por unanimidad, que 
estimando la demanda, debemos de [ 
condenar y condenamos a D.* Cre í - ' ; 
cencía Cabafliroi, como legal re- < 
preaantante de su hija menor En- : 
carnación, a qua una vez firma asta ' 
a entonela, ptgui a D.* María Mon-
sirrát González y Bamaldo de Qul
róa, la cantidad da quinientas pese-
tai , y la Impcnamos todas lai costas 
¿el juicio, resirvando a la Sra. Gon-
zá'ez y Berra'do d i Qulrós, las de 
máaacclonea que contra la misma 
demandada le correspondan.—Aif, 
por cala nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ro
món Chacal.—Juan García.—Uidro 
Diez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dfa. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif Ivaclón a Ja deman
dada en r< baldía, expido el presen
te en León, a dieciocho de mayo de 
mil novecientos velntldót.—Miguel 
Romón Chace!.—P, S. M . : Proiltn 
Blanco, Secretarlo suplante. 

por medio de edlctoe en los estradea 
de este Juzgado y anuncio an el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que al día veinticinco del corriente 
mss y hora de las tr is de la tarde, 
comperezcan en la aala-audlenda de 
este Juzgado a usar de au derecho y 
con laa pruibas da que Intenten Va
lerse; pues de no Verificarlo, se se
guirá el juicio en rebeldía. 

Lo acordó y firmó el Sr. Juez mu-
niclpal suplente en actuaclonei: de 
que certifico.—Vsldenueda primero 
de junio de mil novecientos velnti-
dó i .=Ei Juez, Marcelino N . Calde
rón. Sfcrstarlo tapiante, Car
los Botregán. 

, Juzgado municipal áe Valde-
i rrtteaa 

Híbiérdosí presentado en este 
Juzgado demanda a juicio verbal ci
vil por D. Maauel Baíbutna Balbua-
na, coma Garante de la Sociedad 
Sindicato Agrícola da Valderrueda y 
anejos, contra D. OJigarlo Pérez 
García, de Ignorado paradero, y en 
raclamacldu de doscientas óchente y 
seis pesetas, como socio de la Indi
cada Sociedad, en cuya demanda ae 
ha dictado providencie con facha 
treinta y uno de meyo último, man
dando dtar a la parta demandante 
en au domicilio y • le demudada 

Don Joré González y González, 
Juez municipal de Palacios del Sil. 
Hago sabir: Que hellándoae va

cante la plaza da Secretarlo suplen
te de sata Juzgado, se anuncia a 
concurso con arreglo a los pracap-
tos legalea. 

Lo* atplranles a dicho cargo pue
den presintar las solicitudes docu
mentadas an el término de quince 
días, a contar desde le Inserción del 
presente en el BOLBTIN OFICIAL. 

Palacio* del Sil 27 de mayo de 
1822.—José González.—El Sicre-
tarlo, Censtanthio M'gadán. 

Juzgado municipal de Crímenes 

No hallándose provista la Secre
tarla de este Juzgado conforme al 
Reglamento de 10 abril de 1870 y 
ley de Justicia municipal, aa anun
cia per el presente pare que en el 
término de quince días, desde que 
aparezca eite anuncio en al BOLB
TIN OFICIAL, se admiten solicitudes 
documentadaa para au provisión, 
según determina el referido Regle-
mentó; pues pasados, no serán ad
mitidas. 

Crétnanes 2 da junio de 1928.— 
El Juez accldentel, Raimundo Val-
buera. 

terse en el plazo seflatado, será di-
clarado rebelde. 

Bar cele na 18 de meyo de 1922% 
Emilio Linares. 

Requisitoria 

Pérez Fernández (Rogelio), hijo 
| de Ignacio y de Perfecta, natural de 
i Cestroqullembre (León), de estado 
: soltero, de 21 aflos da edad, aujeto a 

expediente, por le falta de desarción, 
, compsrscerá en el término de trata
r t e diaa ante el Capitán Juez ins-
- tructer, D. José Mayoral Guarnís, 

con destino en el prlmtr Regimiento 
de Artillería de Montana, de guarni
ción en Barcelona; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, se le 
considerará rebelde. 

Barcelona 18 de mayo de 1992.— 
El Capltdnjntz fast.uctor, José Ma
yoral-

Santos Casas (Santiago), hijo de 
Antonio y de María, natural de To
ral, parroquia de Idem, avecindado 
en Toral, Ayuntamiento de Riego 
de la Viga, partido judicial de La 
Bafleza, provincia da León, Distrito 
militar de la 8.* R'g 'ón; nadó el 
día 3 de enero de 1897, de c fíelo 
marinero, da edad 25 ahos y 4 me
ses; fué alistado para el reemplazo 
de 1918, procesado por la falta gra
ve de dessrelón, comparecerá en el 
término de treinta d'ai anta al Ca
pitán Juez Instructor da la demar
cación Reserva de Aitorga, núme
ro 113, D. Manuel Diez Alonse; bajo 
apercibimiento que d* no efectuar
lo, ssrá declarado rebalde, 

Astorga 22 de mayo de 1922.—El 
Juez Instructor, Manuel Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Mancebo Domínguez (Taodoslo), 
h'jo de Pablo y de Encarnación, sol-
dedo del Regimiento Infantería de 
Badajoz, núm. 73, natural da San 
Padro de Duefiss, Ayuntamiento de 
Galltgulllos de Campos, provincia 
de León, domiciliado últimamente 
en Gallegul los de Campos, provin
cia de León, de 21 ailos, compare
cerá en el término de treinta d'as 
ante el Juez Instrudor del Regimien
to Infantería de Badajoz, núm. 73, 
Comandanta. D. Em'lio Linares Mer
cada!, que tiene sa residencia oficial 
en el cuartel del Buensuceso; qne* 
dando apercibido qoe de no pieaeu-

Femdndez Martínez (Julián), hijo 
de Eugenio y de María, natural de 
Mélzara, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo, provincia da Lüón, esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 aflos de edad, y cuyas sillas par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl
timamente en Mélzara, Ayuntamien
to de Chozas de Abajo, provincia 
da León, procesedo por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo da treinta dlai anta el Tenien
te Juez Instructor de) Regimiento da 
Infantería de Burgoa, núm. 36, da 
guarnición en Ledn, D. José Medi
na Filio); bajo apcrclmlento da ser 
declarado rebalde. 

Dado en León a 24 de meyo da 
1922.—José Medina. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial. 


